
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ISTMINA 

PALACIO DE JUSTICIA- ISTMINA– CHOCO 

 

Istmina, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 003 

 

REFERENCIA: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   

DAMANDANTE: FABIAN ASPRILLA OREJUELA    

DEMANDADO: COOTRASANJUAN Y OTROS  

RADICADO:  27361-31-03-002-2020-00047-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que mediante auto interlocutorio 

número 257 del nueve ( 9) de septiembre de 2021, en su numeral tercero del resuelve, se 

concedió el termino de cinco (5) días al demandado EDILBERTO MEJÍA GARCÍA, para que 

subsanara la solicitud de llamamiento en garantía respecto a la aseguradora ZURICH 

COLOMBIA SEGUROS S.A, so pena de rechazo; carga procesal, que no fue agotada por 

el demandado antes citado, por este motivo; este despacho, la rechazará de conformidad 

con el artículo 90 del CGP, concordante con el articulo 65 ibídem.  

 

De otro modo, respecto a los llamados en garantía por parte de COOTRASANJUAN, se 

observa a folios 59 a 63, 67- 68, contestación por parte de los convocados ZURICH 

COLOMBIA SEGUROS S.A y ALLIANZ SEGUROS S.A, dentro del término legal donde 

propusieron excepciones de fondo; por tal motivo, se tendrá por contestada dicho 

llamamiento en garantía. 

 

Con respecto al llamado en garantía por parte del demandado Edilberto Mejía García, se 

observa que la parte convocada ALLIANZ SEGUROS S.A, se pronunció dentro del término 

legal requerido; por tal motivo, se tendrá por contestada dicho llamamiento.   

 

Por último, como quiera que las etapas de notificaciones de la demanda y los llamados en 

garantías ya están debidamente agotadas y superadas en su totalidad, se fijará fecha para 

llevar a cabo la audiencia del que trata el artículo 372 del CGP.  

  

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ISTMINA, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR el llamamiento en garantía solicitado por el demandado 
EDILBERTO MEJÍA GARCÍA, respecto a la aseguradora ZURICH COLOMBIA SEGUROS 
S.A, teniendo en cuenta lo expuesta en precedencia.  
 
SEGUNDO: TENER por contestado el llamamiento en garantía solicitado por el demandado 
COOTRASANJUAN, respecto a la aseguradora ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A, y 
ALLIANZ SEGUROS S.A, por las razones expuesta en providencia.  
 
TERCERO: TENER por contestado el llamamiento en garantía solicitado por el demandado 
Edilberto Mejía García, respecto a la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A, por las 
razones expuesta. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA 

ÁVILA, para que represente a la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A, en los 

términos del poder conferido. 

 



QUINTO: FIJAR fecha para la audiencia del que trata el artículo 372 del C.G.P, para el 

cinco (5) de abril de 2022 a las 9:00AM. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por secretaria a las partes y a sus apoderados de la presente 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

LEONOR MARIA RÍOS BLANDON  
JUEZ 

 
 
A.S. 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior, fue notificado en 
Estado________, fijado en la secretaria del Juzgado, el 
______ de______ de 2022, siendo las 7:30 de la 
mañana. 
 
 
YENIFER RENTERÍA TELLO 
Secretaria.- 
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